
 

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN DEFINITIVA DE LA COMISIÓN DE SELECCIÓN PARA LA 
ADJUDICACIÓN DE LAS BECAS GASTROESTRELLAS 2019 

 

ANTECEDENTES 

La Presidencia del ITREM aprobó mediante Resolución de 28 de junio de 2019, las bases 
reguladoras de la convocatoria de subvenciones del programa de Becas GastroEstrellas 2019 
(B.O.R.M. n. º 155, de 8 de julio de 2019). 

Mediante Propuesta-Resolución de la Comisión de Selección al Director General del Instituto 
de Turismo de la Región de Murcia, con fecha 26 de julio de 2019 se aprueba la relación 
definitiva de aspirantes admitidos y excluidos, y se anuncia la fecha, hora y lugar de la 
realización de la prueba teórica, prueba práctica y entrevista personal del programa de becas 
Gastroestrellas 2019. 

Así pues, los aspirantes definitivamente admitidos han sido:  

1- María Sandra Nicolás Jiménez 
2- Antonio Carlos Sánchez Orenes 
3- Alejandro Rosa Belando 
4- Carmen Ruiz García 
5- Karen Marcela Mendieta Uzqueda 
6- Salvador Martínez Martínez 
7- José Luis Jiménez Soto 
8- Carlos Pardo Rocamora 

De este modo, con fecha 31 de julio de 2019, la Comisión de Selección ha emitido informe de 
valoración de las pruebas y los méritos alegados, acreditados por los aspirantes, que se 
acompaña a la presente Resolución como Anexo I. 

Así mismo, con fecha 31 de julio de 2019 se publica relación definitiva de seleccionados y sus 
puntuaciones, concediéndose a los interesados un plazo de tres días hábiles para formular las 
alegaciones que a su derecho conviniesen. 

Y no habiendo formulado alegaciones por ninguno de los interesados en el plazo conferido al 
efecto,  

PROPONGO 

PRIMERO.- Conceder a los siguientes candidatos las becas de formación gastronómica 
denominadas Becas GastroEstrellas 2019, convocadas por Resolución de 4 de julio de 2019 
(BORM n. º 156, de 9 julio) del Director General del Instituto de Turismo de la Región de 
Murcia, con expresión de los destinos adjudicados por orden de puntuación y en función de las 
preferencias por ellos expresadas: 

 

SELECCIONADOS 
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1. Nombre: Salvador Martínez Martínez 
Destino: CELLER DE CAN ROCA (Gerona) 
Fechas: Del 26 de agosto de 2019 al 8 de febrero de 2020 
Dotación: 850€ mensuales (no incluye alojamiento a cargo de la empresa) 
Observaciones: La beca se verá interrumpida durante las vacaciones de Navidad 
por cierre del restaurante del 22 de diciembre de 2019 al 7 de enero de 2020.  

 
2. Nombre: Alejandro Rosa Belando 

Destino: AKELARRE (San Sebastián) 
Fechas: Del 27 de agosto de 2019 al 23 de diciembre de 2019 
Dotación: 850€ mensuales (no incluye alojamiento a cargo de la empresa) 

 
3. Nombre: Antonio Carlos Sánchez Orenes 

Destino: QUIQUE DACOSTA (Denia)  
Fechas: Del 1 de septiembre de 2019 a 20 de marzo de 2020 
Dotación: 600€ mensuales (alojamiento a cargo del establecimiento) 
Observaciones: La beca se verá interrumpida durante el periodo de vacaciones de 
Navidad del restaurante del 12 de diciembre hasta el 31 de enero.  

 
4. Nombre: Carmen Ruíz García 

Destino: MARTÍN BERASATEGUI (Lasarte-Oria) 
Fechas: Del 28 de agosto de 2019 al 26 de enero  de 2020 
Dotación: 600€ mensuales (incluye alojamiento a cargo de la empresa) 
Observaciones: Por cierre del restaurante del 15 de diciembre de 2019 al 26 de 
enero de 2020 las prácticas se llevarán a cabo en Eme Be Garrote (San Sebastián). 

 
5. Nombre: María Sandra Nicolás Jiménez 

Destino: MARTIN BERASATEGUI (Lasarte-Oria) 
Fechas: Del 28 de agosto de 2019 al 26 de enero de 2020 
Dotación: 600€ mensuales (incluye alojamiento a cargo de la empresa) 
Observaciones: Por cierre del restaurante del 15 de diciembre de 2019 al 26 de 
enero de 2020 las prácticas se llevarán a cabo en Eme Be Garrote (San Sebastián). 

 
6. Nombre: Karen Marcela Mendieta Uzqueda 

Destino: ABAC (Barcelona) 
Fechas: Del 1 de septiembre de 2019 al 31 de enero de 2020 
Dotación: 600€ mensuales (incluye alojamiento a cargo de la empresa) 

 
7. Nombre: Carlos Pardo Rocamora 

Destino: LA CABAÑA (Murcia) 
Fechas: Del 2 de septiembre de 2019 al 17 de mayo de 2020 
Dotación de la beca: 500€ mensuales (no incluye alojamiento a cargo de la 
empresa) 
Observaciones: Por cierre del restaurante la beca se verá interrumpida durante las 
vacaciones de Navidad y Semana Santa (del 28 de diciembre al 4 de enero y del 9 
al 14 de abril) M
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8. Nombre: José Luis Jiménez Soto 

Destino: LA CABAÑA (Murcia) 
Fechas: Del 2 de septiembre de 2019 al 17 de mayo de 2020 
Dotación de la beca: 500€ mensuales (no incluye alojamiento a cargo de la 
empresa) 
Observaciones: Por cierre del restaurante la beca se verá interrumpida durante las 
vacaciones de Navidad y Semana Santa (del 28 de diciembre al 4 de enero y del 9 
al 14 de abril) 

 
 

SEGUNGO.- Publicar la presente propuesta de resolución definitiva en la web del Instituto de 
Turismo de la Región de Murcia: www.itrem.es/becas. 

TERCERO.- Requerir a los interesados, para que, en el plazo de diez días naturales, a contar 
desde la publicación de la presente propuesta de resolución definitiva, comuniquen su 
aceptación y presenten en la sede del ITREM, en el caso de no haberlo hecho antes, la 
documentación acreditativa del cumplimiento de los requisitos exigidos: 

- Copia auténtica del certificado del expediente académico o título en su defecto. En el 
supuesto de titulación obtenida en cualquier Estado distinto de España, aquella tendrá 
que venir acompañada de Homologación o Reconocimiento de Título (según el Estado 
donde se hayan cursado los estudios) emitidos por el Ministerio de Educación, Cultura 
y Deporte español (www.educacion.gob.es) correspondiente al nivel exigido en las 
presentes bases reguladoras. El reconocimiento de título se acompañará con 
traducción jurada del expediente académico. 

- Certificado de empadronamiento con antigüedad mínima de un año previa a la fecha 
de la convocatoria. 

- Copia auténtica de los títulos y méritos que hayan sido objeto de valoración en la 
primera parte del proceso de selección.  
 

Murcia, a fecha de la firma electrónica 

 

Mónica Meroño Fernández 
Directora del CCT Murcia 

Instituto de Turismo de la Región de Murcia 
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PUNTUACIÓN BECAS GASTROESTRELLAS 2019 

 Los aspirantes de las Becas GastroEstrellas disponen de tres días hábiles para presentar alegaciones. Murcia, a 31 de julio de 2019 

Expediente académico 
(máximo 25 puntos)

Experiencia profesional 
(máximo 15 puntos)

Otros méritos (máximo 10 
puntos)

MARIA SANDRA NICOLAS JIMENEZ 8,20 10,30 16,00 10,00 0,00 0,30 44,80

ALEJANDRO ROSA BELANDO 8,20 16,00 14,00 5,06 10,80 2,00 56,06

ANTONIO CARLOS SÁNCHEZ ORENES 8,20 12,80 12,00 20,00 0,00 0,30 53,30

CARLOS PARDO ROCAMORA 7,20 12,70 18,00 0,00 1,20 0,00 39,10

CARMEN RUIZ GARCÍA 7,20 13,30 11,00 7,18 6,27 1,30 46,25

JOSE LUIS JIMENEZ SOTO 8,00 10,00 10,00 0,00 3,00 0,00 31,00

SALVADOR MARTINEZ MARTINEZ 8,40 16,00 18,00 14,58 11,10 2,00 70,08

KAREN MARCELA MENDIETA UZQUEDA 8,80 16,00 14,00 1,00 0,00 0,00 39,80

TOTAL PUNTUACIÓNNOMBRE Y APELLIDOS ASPIRANTE Prueba teórica (máximo 10 
puntos)

Prueba práctica (máximo 20 
puntos)

Entrevista personal 
(máximo 20 puntos)

Curriculum (máxino 50 puntos)
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